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, Mexicali, Baja Galifornia, seis de abril de dos mil diecinueve

Vista la cuenta que antecede, en que la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, informa que en la
oficialía de Partes de este Tribunal, se recibió escrito signado por José

Luis Ovando Patrón, Presidente del Comité Directivo Estataldel Partido

Acción Nacional en Baja california, con el que remite original de cédula

.de publicación de primero de abril del año en curso y su respectiva

razón de retiro, y una impresión de Estafeta con sello de recibido del

cinco de abril, de la presente anualidad; y en que además manifiesta

que no compareció tercero interesado y que el escrito originaldel medío

de impugnación, se remitió a la Comisión de Justicia del Consejo

Nacional del Partido Accién Nacional.

Por otra parte, se advierte, què del escrito de demanda sêìseñâla como
'äutoridad 

responsable a la Cömisión de Justicia del Consejo Nacional

del Partido Acción Nacional; de quien se reclama "la solíöitud de

registro presentada por el Partido Acción Nacional respecto de la
ciudadana María Ana Medin aPêrez", motivo por el que se requiêre que

en el sumario obre el informe circunstanciado de dicha autoridad, asi

como el trámite previsto en los artículos 2Bg, 290 y 291, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos s, Apartado E y 6g, de

la Gonstitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

296,.fracción ll, 327,329 y 33s, de la Ley Erectoral del Estado de Baja

california; 14, fracción XVll de la Ley del rribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja california, y 10 del Reglamento del Reglamento
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lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente:
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ACUiEREO

TERCERO.

recurso que

Se reserva acordar lo conducente a la aQmisión del

nos ocupa, hasta el momento procesal oportuno

.1

NOTIFIQUESE por oficio a la Comisión de Justicia, dpl Consejo

Nacional def Partido Acción Nacional, por estrados, publtiq uese por

lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal de QOnformidad

con los artícl.tlos 302fracciones ll y lll, de la Ley Eleatora I, el Estado,

63, 64, pá rrafos

oia v

segundo y tercero y 65: fraociones,lll y Vr; 66, 67,

fracción l; 72 del Reglamento. I del Trib'unal Justicia

Electoral delj Estado de Califo ta.
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